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Madrid, 29 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIAL 
DE PARAFARMACIA PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012500204). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador MAPE ASESORES, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

a condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de 
medios” del Pliego de Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y 
financiera y técnica y profesional y adscripción de medios personales 
y/o materiales en los términos previstos en los apartados número 
19, 20, 21, 23 y 24 del cuadro resumen del PCP. La acreditación 
documental de la solvencia se llevará a cabo conforme a lo previsto 
en dichos apartados.” 

 
El apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
referido Pliego de Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

 

a. Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en 
el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los suministros deberán ser similares a 
los que constituyen el objeto de la presente licitación 
[suministro material parafarmacia] por importe conjunto de 
42.391 euros (IVA no incluido). 



   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 
b. Tener implantado un sistema de: 

 

• Gestión medioambiental o medidas de control medioambiental. 
Para acreditar estos requisitos, el licitador deberá presentar los 
Certificados expedidos por organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone de la certificación vigente en la 
norma (ISO 14.001 o equivalente y/o EMAS o equivalente), 
certificados por organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación. Para acreditar este requisito, también 
se reconocerán certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea. 
 

(…) 
 

La no presentación de la documentación indicada dará lugar a 
un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha 
de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento.” 

 
La documentación presentada por Uds., para acreditar la solvencia técnica y 
profesional no se considera válida y/o completa por el siguiente motivo: 
 

• No incluyen Certificación de Gestión Medioambiental. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar: 

 

• Certificados expedidos por organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone de la certificación vigente en la 
norma (ISO 14.001 o equivalente y/o EMAS o equivalente), 
certificados por organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación. Para acreditar este requisito, también se 
reconocerán certificados equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.  
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